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TORREMOLINOS

Edicto

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 257/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de (UNICAJA), contra «Benal-
mádena Turística, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 27 de mayo de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3116, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.–Finca número 36. Apartamento número
11 situado en la planta alta del edificio de apar-
tamentos compuesto de un total de trece plantas,
de forma rectangular, excepto la planta baja y en
el que las dos primeras plantas constituyen un volu-
men de base en horizontal y las once restantes el
elemento vertical en altura, radicado en la zona
D de la urbanización, y C-2 del plan parcial de
Torrequebrada, en término de Benalmádena.

De superficie construida aproximada 68 metros
95 decímetros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Benalmádena al tomo 514, folio 93,
finca registral número 24.917.

Urbana: Finca número 38. Apartamento núme-
ro 2, situado en el sitio indicado anteriormente.

De superficie construida aproximada 66 metros
16 decímetros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Benalmádena al tomo 514, folio 97,
finca número 24.921.

Urbana: Finca número 27. Apartamento núme-
ro 2, situado en el sitio indicado anteriormente.

De superficie construida aproximada 66 metros
16 decímetros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Benalmádena al tomo 514, folio 75,
finca número 24.899.

Urbana: Finca número 22. Apartamento núme-
ro 8, situado en el sitio indicado con anterioridad.

De superficie construida aproximada 68 metros
63 decímetros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Benalmádena al tomo 514, folio 65,
finca número 24.889.

Tipos de subasta:

Urbana número 24.917, 3.468.000 pesetas.
Urbana número 24.921, 3.327.428 pesetas.
Urbana número 24.899, 3.327.430 pesetas.
Urbana número 24.889, 3.445.714 pesetas.

Dado en Torremolinos a 22 de febrero de
1999.—El Juez, Juan Guerrero González.—El Secre-
tario.—15.851.$

ÚBEDA

Edicto

Don Gabriel Doménech Gimeno, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Úbeda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra doña Isabel Hurtado Roa, doña
Juana María Hurtado Roa, doña Yolanda Hurtado
Roa y don Antonio Hurtado Rosillo, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 24 de mayo de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2081, clave 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Nuda propiedad de la casa número 9,
vivienda sita en la calle Prim, número 9, de Torre-
perogil, con superficie construida de 200 metros
cuadrados, distribuida en dos plantas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Úbeda
al folio 102, libro 197, tomo 1.550, numero de
la finca 15.789.

Valorada, a efectos de subasta la nuda propiedad
de dicha finca, en la cantidad de 6.630.000 pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en el del Juzgado de Torreperogil,
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente edicto que
firmo en Úbeda a 16 de febrero de 1999.—El Juez
sustituto, Gabriel Doménech Gimeno.—El Secreta-
rio.—15.974.$

ÚBEDA

Edicto

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Úbeda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 228/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Fernan-
do Navarrete Vilches y doña Rafaela-Ana Linde
Arjona, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de mayo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2079, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


